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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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CONTRAIQ No.05y'2022
LiBRE 6EsTtÓN O512022

RESOLUCTÓN DE RE5ULTADOS NÚfvlERO 0s/2022
MANTENIMIÉNfO PREVENfIVO Y CORRECTIVO OE SOFTWABE

Y REIO] MARCADOR DEI. HOSPITAL SAN BARfOLO Y CAE APOPA

OI\4AR ENRIQUE MMiREZ BEITRAN

FONDOS GOES

NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALTES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San SalvadoL a quien identifico portador de mi

Documento Único de ldentidad Número y de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número ,

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departarnental específicamente en

nombre y representación del HoSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGÉLICA vtDAL DE NAJARRo- sAN

BARTOLO, cuya personería legítlmo con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

jutio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por rnedio del cual rne asigna funciones como Director Médico Hospital Regíonal y

Departamental portanto y de conformidad a lo establecido en elArtículo Sesenta y s¡ete del Reglamento

General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoyfacultado para celebrar contratos corno elpresente;

y que en eltranscurso de este instrumento me denominaré "El Contratante" y OMAR ENRIQUE RAMIREZ

EELTRAN, de treinta y nueve años de edad, comerciante, deldomicilio de San Salvador, Departamento de

San Salvador, portador de rni Docurnento Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, actuando en mi calidad de propietario titular de una empresa mercantil con

giro bajo la denominación de ASISTENCIA TÉcNlcA PRoÉESIONA! ubicada en Colonia Bernal, pasaje

Salazar Uno, Casa núrnero tres, del domicilio de San Salvador del Departamento de San Salvador;

personería que acredito con l¿ Fotocopia Certificada por Notario de la Renovación de Mafficula de

Empresa inscrita en el Registro de Comercio eldía veinte de noviembre delaño dos milveinte, por lo cual

estoy pfenamente facultada para otorgar actos como el presentei quien en este lnstrumento rne

denominaré "El Contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos

acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestión

No. 0512022, Resolución de Resr-.¡Ttados t\úmero 05/2022, denominado "SERVIC¡O DE MANTET!IMIENTO

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SOFTWARE Y RETOJ MARCADOR DEL HOSPITAL NACIONAL

"ENFERMERA ANGÉucA VIDAL DE NAJARRo", sAN BARToto y cAE ApopA, PARA EL Año z0zz,,, el

presente contrato se efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración Pública, que en adetante se denominará t-RCa¿ su Reglamento que en adelante se

denomínará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONTRATO:
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Contratista se obliga a otorgar et "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTTVO Y CORREdI"ü'J'ffiT

SOFTWARE Y RELOJ MARCADOR DEL HOSPITAL NAC¡OI\¡AL "ENFERMERA AIICÉL¡CA VIDAL DE

NAJARRO", SAN BARTOLO Y CAE APOPA, PARA Et AÑO 2022", a precios firmes de acuerdo a la forma,

especificaciones y ca ntidades siguientes:

OFERTA 1 RElrlctétrl EQUIPO CANTIDAD
PRECIO

UNITARlO
PRICTO TOTAL

OMAR ENRIQUE

Rarrrfn¡z a¡trnÁru
(AStSTENCIA

rÉcru¡ca
PROFEStoNAt)

t

RELO.J DEL HOSFITAL MARCAT

ZKTECO

MODELO: S3O

UBrcADo eru ponrrnfR
INCLUYENDO SOFTWARE DT

ASISTENClA

4 MANTENIMIENTOS S 99.50 $ :ga.oo

2

RELOJ DEt HOSPITAL MARCA:
ZKSOFTWARE

MODELO; A8.C

SERIE: 2469761,26A037

UBICADO EN EL PASILLO DE

e tnrcoloe fn
INCLUYENDO SOFTWARE DE

ASISTENCtA,

4 MANTENIMIENTOS § gs.so s 398.00

3

RELOJ DEL CAE APOPA MARCA:

HIKVI5ION

MoDELO; ICIOCK 990
SOFTWARE: INSTCLK

INCLUYENDO SOFTWARE DE

AS]STENCIA

4 MANTENIMIET\]TOS § ss.so S :sa.oo

MONTO TOTAL OFERTADO 5 r,194.00

ll) oocUMENToS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición del "SERVICIO DE MANTENTMIENTO PREVENTIVO y

CORRECTIVO DEI §OFTIA,ARE Y RELOJ MARCADOR DEL HOSPITAT NACIoNAL "ENFERMERA ANGEilCA

VIDAL DE NAJARRO', SAN BARTOLO Y cAE APOPA, PARA EL AÑO 2022", b) Los términos de referencia de

la Libre Gestión, c) La oferta del contratista presentada en el Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de l,lajarro', San Bartolo de fecha cuatro de fehrero del año dos mil veintidós, d) La fiarrza de

cumplimiento del contrato, E) Las modificativas (si las hubiere), Y otros documentos que emanen del

presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en

caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá ef

Contrato No. 0512022. llll RECEPCIÓN DELSERVtclol Elservicio objeto del presente contratü se verificará

por parte la Administradora de Contrato, a fin de cumplir con la Normativa del MINSALy que la caljdad

sea conforme a la ofrecida por [a sociedad. El contratista se obliga a cumplir con los términos, plazos
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indicados en su oferta, las condiciones, especificaciones y precios detallados en la cláusul. prr".r"jtdTi
presente contrato y requeridas por la Unidad solicítante; y cualquier otra condición especíal que sea

necesaria para gari¡ntizar la calidad del servicio. lvl coNDtcloNEs ESpEcIALES: En caso de surgir una

emergencia de cualquier naturaleza eI contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio
correspondiente al contrat¡sta, para que éste se acerque a atender la necesidad. vl FUENTE DE Los
REcuRsos' PREclo Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente ¡nstrumento, el
contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospitaltiene disponibles y programados en sus

asignaciones presupuestarías los recursos con el cifrado presupuesta rio 2022-1216-l-02-02-21-1-54301,

FoNDos GoEs, cifrado que queda automáticamente incorporado al presente confiato. Es entendido que
si vencido el ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado
presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que

entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el !%de retencíón
sobre la venta neta a realizar en montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el
Artículo 162 del código Tributario, agregando fotocopia del acta de recepción. Las facturas estarán a

nombre del Hospital Nacional "Enfermera Angélica vidal de Najarro", San Bartolo y con Nlr del Hospital
Nacional san Baftolo 06L4-1-00596-l-04-0, El pago lo efectuará conforme a los lineam¡entos que estime
convenientes la Unidad Financiera tnstitr.lcional del Hospital y de acuerdo a lo requerido por la unidad
solicitante' Así misrno la unidad Financiera lnstitucional de este Hospital podrá cancelar las
obligaciones contraídas con el contratista por medio de depósito a la cuenta corriente Número
0240028107 del Banco cuscatlán. El monto total del presente contrato se pagará en Dólares de Estados

unidos de América por Ia unidad Financiera lnstítucional del Hospital, (G0) sesenta días calendario
después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la Administradora del contrato;
teniendo ef contratista que presentar en el lugar señalado en este contrato, factura original por cada
entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón,
unidad de medida, carrtidad, precio unitario, precio total, o en caso de finalmente indicar sison entregas
totales o parciales. Siendo el monto total del presente contrato por la cantidad de uN MIL clENTo
NoVENTA Y cuATRo DóURES MoNEDA DE EsrADos uNrDos DE AMÉRrcA (uss r.,194.00), que el
contratante pagaÉ al contratista por la compra delservicio objeto de este contrato. Dicho monto incluye
el IVA' vf) v¡GENclA: El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendldo A pARTtR

FIRMA Y DlsrRlBUclÓN DEL PRESENTE coNTRATo ALTRETNTA y uNo DE DTcTEMBRE )EL Año D
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VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. Tomándose en consideración las fechas programadas por la UnÍdad

Solicitante, V.lll FIANZA,§: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente

contrato el contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud pública,

específicamente el HoSPITAL NACIoNAL "ENFERMERA ANGEUCA VIDAL DE NAJARRO", sAN BARToLo,

SAN SALVADOR, FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad at Artículo treinta y cinco

de ia LACAP, equivalente al 20% del valor total del contrato, por el valor de DoSCIHNTOS TREINTA y

ocHo DÓLARES coN ocHEri,trA cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE Los EsrADos uNloos DE AMERIcA

(US $ 238,80), debíendo presentarla en original y dos copias en la UACI del Hospítal, dentro de los

primeros cinco días hábiles a partir de la fecha de distribución del presente contrato al contratista, y

dicha fianza permanecerá vigente desde la fecha de la firma y distribución det presente contrato hasta

NOVEI{TA {90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2022. Vul) ADM|NISTRADoR Df;t

CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la

Licenclada Amalia Margarlta Díaz, Jefe de Recursos Humanos del Hospital Nacional "Enfermera Angélica

Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la

Ley de,Adquisicién y Contrataciones de la Admlnistración Pública, Arts.77,78 del Reglamento de la Ley

de Adquisición y Conffataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para elCiclo

de 6estión de Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración pública, y ta

Resolución Adnninistrativa No" A2512022, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o

trámites para solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato

tendran que solventarlas dentro de la vigencia del contrato, lx) MqDlFlcAcloNEs: El presente contrato

podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. Si en la

ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo o

modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias/ estas no podrán

llevarse a cabo sin la autorización legal del Titular del Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artÍculos ochenta y tres A y B de la

LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en caso

de ser necesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las Fianzas de cumplimiento de contrato,

según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. eueda entendido que el

contratante se re§erva el derecho de prorrogar el presents contrato por un período menor o igual al

il
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OMAR ENR¡QUE RAMIREZ BELTRAN

presente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del misrno y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. X) PBÓFROGAS:

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conforrnidad a lo

establecido en el artículo ochenta y tres de Ia LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de Fianza de Cumplimlento de Contrato; debiendo emitir el

contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CESIÓN:5alvo autorizac¡ón expresa del

HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGEL¡CA VIDAL DE NAIARRO", SAN BARTOLO, el contratista no

podrá transferir o ceder a ningún título, Ios derechos y obligaciones que ernanan del presente contrato.

La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referlda dará lugar a ta caducidad del

contrato, procediéndose adernás a hacer efectiva la Fianza de Cump[imiento de Contrato. XII)

COTFIDENCIALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independÍentemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita- El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la eiecución encomendada y

manejar la reserva de la rnisma, estabteciendo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro

fin. XIlll SAlrlCloNES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanclones

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, [as que serán

impuestas sÍguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se sornete para efectos de

su imposición. XIV) OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido en ta

LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) Que el contratista no rinda la fianza de

cumplirniento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) que el contratista no cumpla

con las condiciones pactadas en este contrato; c] Cuando el contratista evada o demore e[ cumplimiento

de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos anteriores a éste,

utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. En este último caso solamente bastará con el aviso

de terminación de contrato que ernita elContratante, el cualdeberá ser notificado alcontratista; y d) por

mutuo acuerdo entré ámba! partáilo üencimiento det mismo; así como por cualquier otra causal que

establezca la IACAP y las leye§ aplicables a la : Las partes

contratantes podráir acordar la extinción O. ij. , ,or.o¿{

J .-
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siempre Y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y que o"r r#;:tT'J
interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que

la que corresponda a la ejecución total del contrato. xvll §OLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de

conflicto ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de

San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso embargo al contratista, el

contratante nombrará al depositario de los bienes que se le ernbargaren aI contratista, quien releva al

contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, cornprometiéndose el contratista a pagar los

gastos ocasionados, inclusive [os personales aunque no hubiere condenación en costas. XVll]

INTERPRETACIÓN DEL co,NTRATo: EI Hospital Nacional San Bartolo se reserva la facultad de interpretar

el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, y demás legislación

aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés

público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere

conveniente, El contratista expresamente acepta taldisposición y se ohliga a dar estricto cumplimiento a

las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán comunicadas por

medio del contratante. Xvlll) MARCO LEGALT El presente contrato queda sometido en todo a la LACAfl

RELACAP, la Constitución de la República y en fornra subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador,

aplicables a este contrato, X.lXLIqOTlFlcACloNE§r Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por

escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuacién se

indican. El contratante ubicado en Centro Urbano San Bartolo Séptima Etapa, Boulevarcl San Bartolo y

Calle Meléndez, Contiguo a Zona Franca, San Bartols, llopango, teléfono 2Z}L3:.AO y, el contratista

ubicado en Colonia Bernal Boulevard Constitución, Pasaje Salazar Uno, Casa Número Tres, San Salvador;

El Salvado¡ teléfono 2512-8872 y 2274-06L9. En fe de lo cual firmamos el presente contrato. En San

Bartolo, llopango, a los un día detmes de marzo detaño dos milveintidós,

":y)'yi
SR. OMAR

Contratista

0mar Enrique Ramíree Beltrán

Tetr 2512-8872 / AAI4.CI$19

RAN
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llopango, Departarnento de sañ Salvador, a las diez horas treinta minutos del día uno de *.;"):T:;:
dos mil veintidós. Ante mí, JULIA CONSUETO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario del domicilio de 5an

Salvador, comparecen: por una parte el Doctor ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y

tres años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a

quien identifico podador de su Documento Único de tdentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, quien acttia en su calidad de Director Médico Flospital Regionaty Departamental

específicamente en representación del HOSPITAL NACIONAL "ENFHRMERA ANGÉLICA VTDAL

DENAJARRO'SANi de cuya personería doyfe de serlegítima y suficiente por habertenido a la

vista el Riuerdo rilúrneiülDoscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

,suserito por la Ministra'de Sa[ud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna

funclones al compareciente como Director Médico Hospital Regional y Departarnental por tanto y de

conformidad a lo establecido en el Articulo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del

Ministerio de Salud; teniendo ampl[as facultades para celebrar contratos como el presente y que en el

transcurso de este ínstrumento me denorninaré"El Contrataflte" y OMAR ENRIQUE RAMIREZ BELTRAN,

de treinta y nueve años de edad, comerciante, del domicilio de San Salvador, Departamento de San

Salvador, a quien identifico portador de su Documento unico de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificación Tributaria Nrimero

, quien actúa en su calidad de propietario titular de una empresa

mercantil con giro bajo la denominación de ASISTENCIA TECNICA PROFESIONAL, ubicada en Colonia

Bernal, Pasaje Salazar Uno, Casa núrnero tres, del domicilio de San Salvador del Departamento de San

Salvador; personería que acredito con la Fotocopia CertÍficada por Notario de la Renovación de Matricula

de Empresa inscrita en el Registro de Comercio el día veinte de noviembre del año dos milveinte, por lo

cual el compareciente está plenamente facultad para otorgar actos con'lo el presente; quÍen en este

instrumento se denorninará "El Contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: que reconocen

como suyas las firrnas que calzan el documento que antecede por habersido puestas de su puño y letra,

asimismo reconocen corno suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el

CONITAIO dC dCI "SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SOFTWARE Y RELOJ

MARCADOR DEL HOSPITAL NACIONAI" ,.ENFERMERA ANGÉL]CA VIDAI- DE NAJARRo,,, snm BARToLo Y

cAE APOPA, PARA EL AÑo zo2z', en el cual el contratista se compromete a prestar para el contratan ,§
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servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del presente contrato -, uN Mlf[?ffi;[
NOVENTA Y cuATRo DÓtAREs MONEDA DE EsrAnos uNtDos DE AMERIcA y demás ctáusulas

contenidas en el mismo, El plazo ejecución del presente contrato, estará comprendido A pARTIR DE tA

FIRMA Y DI§TRIBUC|ÓN DEL CONTRATO At TREINTA Y UNo DE DIcIEMBRE DEL AÑo Do§ MIT

VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. En consecuencia yo la [\otario DoY FE, eure las firmas arriba

mencionadas son auténticas por haberlas puestó los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra,

habiendo reconocido como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se

autentica, Así se expresaron los otorgantes, a quienes expliqué los efectos legates de la presente acta

notarial la cual les lelíntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos.

DOY FE.-

MARTINEZ SR. OMAR BELTRAN
Contratante Contratista

T[CItllCIA PR0rE§t0¡lAt

0mar Enrique Ramirez Beltrnn
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